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ORDEN 850/2023, DE LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
POLÍTICA SOCIAL, POR LA QUE SE ACUERDA LA APLICACIÓN DE LA 
TRAMITACIÓN DE URGENCIA DEL PROYECTO DE ORDEN DE LA 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL POR LA QUE 
SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y EL 
TEJIDO ASOCIATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE DESARROLLE 
PROYECTOS DIRIGIDOS A APOYAR Y PROTEGER A LAS FAMILIAS DE 
QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD 
SOCIAL. 
 

Las actuales bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
entidades sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos dirigidos a asistir a 
mujeres embarazadas y a madres sin recursos con hijos de cero a tres años y a 
mantener una red de apoyo se aprobaron mediante Orden 1133/2021, de 8 de 
julio, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social y Orden 1191/2021, 
de 21 de julio, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de 
corrección de errores. 

 
Trascurridos ya varios años de ejecución continuada de estas ayudas a 

las gestantes y madres madrileñas en situación de alta vulnerabilidad económica 
y social, resulta necesario proceder a la ampliación de las ayudas otorgadas al 
tejido asociativo que trabaja en el ámbito de la Comunidad de Madrid, en el 
apoyo y la protección de otros grupos familiares que pueden encontrarse 
también en situación vulnerable. 

 
La imposibilidad de resolver la convocatoria anual en este ejercicio 

presupuestario si no se reducen los plazos administrativos mediante la oportuna 
declaración de urgencia conllevaría la no ejecución antes del 31 de diciembre 
del presupuesto de gastos previsto en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para este fin, con el consiguiente quebranto del interés 
público, ya que estas subvenciones permiten el apoyo económico a entidades 
sin ánimo de lucro que llevan a cabo proyectos con familias de especial 
vulnerabilidad, considerándose esta circunstancia lo suficientemente habilitante 
para la declaración de urgencia, de acuerdo en lo previsto artículo 27 de la Ley 
50/1997 de 27 de noviembre, del Gobierno. 

 
Visto todo lo cual, y en virtud de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes 
 

DISPONGO 
 

Primero 
Acordar la aplicación de la tramitación de urgencia al proyecto de orden 

de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 
entidades sin ánimo de lucro y el tejido asociativo de la Comunidad de Madrid 
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que desarrolle proyectos dirigidos a apoyar y proteger a las familias de que se 
encuentren en situación de especial vulnerabilidad social. 
Segundo. – Frente a esta Orden no cabrá recurso alguno. 
 

 
Madrid, a fecha de la firma  

 
        LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 
 
 
 

Fdo. María Concepción Dancausa Treviño 


